
CERTIFICACIÓN NORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE 
AUTOR 
 
Los suscritos Representante Legal y el Gerente de Información y Tecnología de 
XM Compañía de Expertos en Mercados S.A. E.S.P., para efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1 de la ley 603 de 2000, que modifica 
el Artículo 47 de la Ley 222 de 1995:  
 
CERTIFICAN: 
 
a.         Que la sociedad cumple con las normas de propiedad intelectual y 
derechos de autor  y que utiliza “software” legal  pagando los derechos 
correspondientes, bien sea por adquisiciones, licencias de uso o cesiones.  
 
b.         Que la Gerencia de Información y Tecnología de la sociedad tiene 
inventario del software que utiliza, y lleva control de instalación dependiendo del 
tipo de licenciamiento adquirido. 
 
c.         Que de acuerdo con las políticas de la sociedad, los empleados están en 
obligación de observar las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 
autor. 
 
d.         Que se ajusta a las disposiciones legales vigentes para celebrar 
operaciones con los socios de la sociedad.  
 


